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I. MUNICIPALIDAD DE QUILACO 
      SECRETARIA MUNICIPAL 
 
 

ACTA ORDINARIA Nº 68   4-10-2010 
 
 

CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
En Quilaco 04 de octubre del 2010, siendo las 10,30 horas se da inicio a la sesión 
Ordinaria del Concejo Municipal Nº 68 presidida por el Sr. Alcalde don FREDY 
BARRUETO VIVEROS, participan además los siguientes Concejales.  
 
PABLO CABEZAS LASTRA 
EDGARDO SOLAR JARA 
GABRIEL ROA RETAMAL 
JAIME SANHUEZA PARRA 
JORGE VALLEJOS CORDOVA 
 
 
Como Secretario Municipal D. Miriam Vargas Quijada, asesores del Concejo los srs. 
Sandro Figueroa, Secplan; Mauricio Gallardo, Asesor Jurídico; Mariano Almendras, 
Jefe depto. Finanzas.  
 
TEMARIO:  
 
1.-APERTURA SESIÓN  
2.-APROBACIÓN ACTA ORDINARIA N° 64 Y EXTRAORDINARIA N° 20 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA  
5.-ENTREGA PRESUPUESTO MUNICIPAL, EDUCACIÓN, SALUD Y CEMENTERIO 
2011. 
6.-TRASPASOS A EDUCACIÓN 2010 
7.-VARIOS 
8.-CIERRE SESIÓN  
 
2.-APROBACIÓN ACTA ORDINARIA N° 64 Y EXTRAORDINARIA N° 20: Aprobadas 
 
CONCEJAL ROA: hay algunos signos de puntuación, es mínimo, hay diferencia entre 
esta y está; en la página 36 acta 64, intervención mía 4° línea, es tuviéramos no 
hubiéramos. 
Se aprueban Acta Ordinaria N° 64 y Acta Extraordinaria N° 20 

 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA: Superintendencia de Servicios 
Sanitarios, suspende cobro tarifario a Essbio por planta de tratamiento de aguas 
servidas de Quilaco; Seminario “Formulación, Fiscalización y Control del Presupuesto 
Municipal” los días 19, 20, 21 y 22 de octubre en Viña del Mar; Asociación Chilena de 
Municipalidades, Seminario-Taller “Políticas públicas al Servicio de la igualdad de 
oportunidades: un Desafío Permanente en el Espacio Local” los días 7 y 8 de octubre 
en Santiago 
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CONCEJAL CABEZAS: Puedo asistir, no tiene costo. 
 
SR. ALCALDE: LLEVAMOS A VOTACIÓN SALIDA DEL Concejal Cabezas a 
Seminario-Taller “Políticas públicas al Servicio de la igualdad de oportunidades: un 
Desafío Permanente en el Espacio Local” los días 7 y 8 de octubre en Santiago 
 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobada 
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobada 
CONCEJAL SOLAR: Aprobada 
CONCEJAL ROA: Aprobada 
SR. ALCALDE: Aprueba 
Se aprueba asistencia Concejal Cabezas a Seminario-Taller “Políticas públicas al 

Servicio de la igualdad de oportunidades: un Desafío Permanente en el Espacio 

Local” los días 7 y 8 de octubre en Santiago, saliendo de la comuna la noche del 

día 06 de octubre y regresa el día 08 en la noche. 

 
 
4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA: ORD. N° 204, Sr. Comisario de la 
Segunda comisaría de Mulchén Mayor Ricardo Navarrete Sanzana que infracciones 
Ley de Tránsito y otras sean enviadas al Juzgado de Santa Bárbara; ORD. N° 216, Sr. 
Ministro de Obras Públicas D. Hernán de Solminihac Tampier, solicitando se Decrete 
camino público tramos urbanos que indica. 
 
 
5.-ENTREGA PRESUPUESTO MUNICIPAL, EDUCACIÓN, SALUD Y CEMENTERIO 
2011 
 
SANDRO FIGUEROA: Buenos días, según la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, en su artículo 82 letra A, dice: el alcalde en la 1ª semana de octubre 
someterá a consideración del concejo las orientaciones globales del municipio, el 
presupuesto municipal, educación y salud, el concejo deberá pronunciarse sobre estas 
materias antes del 15 de diciembre luego de evacuadas las consultas, si los 
pronunciamientos del concejo no se produjeran dentro de los términos legales 
señalados regirá lo propuesto por el alcalde , indicar que además el presupuesto 
municipal en la normativa legal que lo regula la constituye la ley 18.575 de las bases 
generales de la administración del estado, la ley 18.695 orgánica constitucional de 
municipalidades, el decreto ley 1.263 de la ley orgánica de administración financiera 
del estado, el decreto ley 1.063 ley de rentas municipales y la ley 10.336 orgánica 
constitucional de la contraloría general de la republica, por lo tanto vamos a proceder 
a la entrega del presupuesto tanto municipal como de los servicios traspasados  
 
CONCEJAL SOLAR: Cuando se entrega lo definitivo, yo estuve el otro día en tesorería 
y me expresaron cual de todos los presupuestos quiere que le vea, porque aquí andan 
como 3 presupuestos distintos, y también con Gabriel nosotros teníamos 2 
presupuestos distintos  y no sabíamos cual había sido aprobado, calculamos que era el 
que tenía mayores recursos, mayores ingresos, nos quedamos con eso, entonces quiero 
decir con eso que cuando aprobemos todos los presupuestos nos entreguen el 
definitivo, no nos entreguen hojas porque si bien es cierto Uds. nos entregan esto, con 
las rectificaciones y las hojas algunos las echamos bien, otros no las echamos y Uds. 
tienen un presupuesto distinto, Héctor Quezada me dijo D. Edgardo yo tengo un 
presupuesto que no es el original, o sea no es el definitivo el que me entregaron a mí 
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porque anda otro, entonces como concejo discutirlo ver cual se aprobó, hacerlo y 
entregarlo de nuevo, porque si entregan las puras hojas corregidas el presupuesto 
anda muy mal  
 
SANDRO FIGUEROA: En ese contexto, nos vamos a comprometer justamente a lo que 
decía el Concejal que entreguemos los presupuestos juntos, encuadernados y a lo que 
hace mención en 1ª instancia fue un mal entendido con tesorería pero se arreglo, era 
justamente porque se empezó a trabajar en base al aprobado el 2010  
 
CONCEJAL CABEZAS: Lo que pasa, es que se presto para hartas confusiones, porque 
vimos 2 presupuestos y el que se aprobó al final no llego y tuvimos que irlo a buscar 
abajo, por que se modifico el último día, el día 15 lo tuvimos que modificar y después 
nos cambiaste la hoja Sandro y no todos sacamos la otra hoja donde había que poner la 
hoja, entonces pedirles que después ya una vez que este todo zanjado… 
 
CONCEJAL SOLAR: Tomen todas las observaciones, y lo aprobado lo que nos 
entreguen después lo definitivo, pero no nos entreguen la hojita que se pierde  
 
CONCEJAL CABEZAS: Se presta para confusiones  
 
MARIANO ALMENDRAS: Sin perjuicio de eso, a mí me consta que Secplan el año 
pasado envío por oficio el presupuesto aprobado a cada una de las unidades internas, 
entonces me extraña la confusión que tuvo D. Héctor porque Secplan lo envío por 
oficio el aprobado  
 
CONCEJAL SOLAR: En el tema del cementerio, al final se van a tomar en cuenta los 
ingresos propios o vamos a funcionar con traspaso no más ¿Qué va a pasar ahí al final?  
 
MARIANO ALMENDRAS: La única entidad autorizada por la ley para recibir platas es 
tesorería municipal, y definitivamente el cementerio los ingresos que genera no 
alcanzan a cubrir sus gastos, este año esta proyectado alrededor de M$3.300.- de 
ingreso y de gastos están proyectado M$4.100.- 
 
CONCEJAL SOLAR: No, lo que pasa es que yo no tengo la certeza si debe ser como 
nosotros lo planteamos o no, pero ante una duda Uds. deberían pedir a la contraloría 
que se pronunciara al respecto, porque no se trata de que reciba plata el cementerio, 
porque tendría que recibir la plata del cementerio Juan Carlos, porque es el único 
funcionario, se trata de que cuando se ingresan por concepto de sepultación o venta 
de terreno, en tesorería haya un formulario para ingreso y que diga cementerio, 
entonces esos son ingresos propios del cementerio, no digo que no paguen ahí, lo que 
estoy diciendo que este certificado, este instrumento, el formato que Uds. llenan ahí 
diga cementerio y que no diga municipalidad de Quilaco para el presupuesto de la 
municipalidad, porque va al presupuesto de la municipalidad como ingreso y después 
nosotros lo traspasamos al cementerio, que diga cementerio, entonces Uds. van y ven 
eso, entonces son ingresos propios del cementerio ¿Por qué entonces a Uds. les exigen 
que tengan un presupuesto aparte de la municipalidad y aparte de salud?, el 
cementerio tiene presupuesto propio, entonces ¿Cuáles son los ingresos?, ¿Y si no 
tuviera ingresos como tiene presupuesto?, no pueden ser los traspasos no más, 
entonces ante esa duda yo creo que se debería consultar, para sacar la nebulosa y 
sacarlo de la mesa de conversación también, que la contraloría se pronuncie al 
respecto  
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CONCEJAL SANHUEZA: Si bien es cierto al 2011, Quilaco al menos en el aspecto del 
genero masculino va a ser bastante beneficiado, por así decirlo, por Colbún, viene el 
PMB de Quilaco, igual van a significar bastantes fuentes laborales para los padres de 
familia, Uds. pretenden entregar un esquema de trabajo más, 1º, la idea sería 
puntualizado hacia la mujer, a la dueña de casa, considerando Colbún y este proyecto 
que se va a desarrollar, pero Sr. Presidente me gustaría colocar un elemento ahí, me 
gustaría que  este punto en particular fuera más específico, más detallado, vamos a 
hacer esto, con tantas personas, en un determinado tiempo, cuales van a ser las 
intervenciones, porque yo al menos no voy a aprobar un concepto, o un ítem, o una 
cantidad de dinero en estas condiciones, es entregar un cheque en blanco para que 
Uds. decidan, la idea es como lo planteamos el año pasado, que no lo hicieron y dejamos 
que llevaran acabo el programa de generación de empleo a su disposición, este año por 
favor D. Sandro necesito que se especifique más, que sea un poco más concreto y 
apuntado particularmente a la mujer, considerando toda la inserción laboral que tiene 
Colbún y el PMB que se va a desarrollar en Quilaco pueblo  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Yo tengo una consulta, por una parte dice para los 
estudiantes de educación superior, dice que vamos a mantener las becas y el año 
pasado Uds. dijeron nunca más trabajo en verano para los estudiantes y ahora tienen 
$6.500.000.- ¿cambiaron la idea?  
 
SR. ALCALDE: Hay casos que lo ameritan, en realidad hay algunos que necesitan un par 
de días de trabajo  
 
CONCEJAL CABEZAS: Lo que pasa presidente, es que volvemos a lo mismo y fue lo 
que se propuso y lo conversamos en la mesa, que es que si se va a generar este empleo 
de estudiantes, tenga un fin específico y que se haga un programa, porque lo que pasa 
y la experiencia me avala, que cuando uno no lo hace, tiene que poner a los chiquillos a 
hacer una cosa por aquí, una cosa por allá, que no tiene un fin, que no se logra nada y la 
percepción de la gente es  mala y los pobres chiquillos que trabajan más encima 
reciben una tremenda crítica, porque los que le dimos el empleo no fuimos capaces de 
generar una actividad que ellos se sientan productivos, pasa por eso, porque de 
repente por absorberlo y por tratar de ayudar uno pone 4 ó 5 en el balneario y se 
andan “pisando los talones”, entonces, obviamente que tiene que ir con un proyecto 
atrás y ahí apoyo a Jaime en el sentido de que: vamos a dar empleo para 10 personas, 5 
personas, 3 personas, pero que van a hacer la limpieza de x lugar y van a ser los meses 
x, o según la necesidad que se vea en la comuna, pero que vaya más sustentado, porque 
así queda claro que es lo que vamos a hacer y que producto vamos a lograr, 
independiente de que no sea un gran producto, porque obviamente la mano de obra no 
es la calificada, pero eso tiene que ir un poco más sustentado. 
 
CONCEJAL VALLEJOS: A eso quería llegar yo con los estudiantes, que se hicieran 
proyectos, pero que fuera idóneo a lo que están estudiando 
 
MARIANO ALMENDRAS: El programa de generación de empleo, y como decía Sandro 
de aquí parte todo el inicio de consulta, ¿en qué van los M$30.000?, pero para 
adelantarle algo, nosotros con el programa de generación de empleo cubrimos 
necesidades que de otra forma no podríamos hacerlo, me refiero correo, camión tolva 
y algunos compromisos de este concejo de mantener los sueldos al personal que estaba 
a contrata y hubo que cambiarles su modalidad de contrato, que significan en realidad 
prácticamente el 50% de lo que esta puesto ahí  
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CONCEJAL SANHUEZA: Sandro, ese no es el punto de discusión, si esta 
perfectamente claro que mucho de este ítem esta comprometido, estamos de acuerdo, 
pero lo que va a quedar, eso es lo que queda en el limbo 
 
CONCEJAL SOLAR: Yo creo que hay un desorden, por eso el chofer del camión 
amarillo esta por ese programa, porque hay un desorden, porque nosotros hemos dicho 
que el chofer del bus debería ser contratado por educación, nada más, si las cosas son 
claras, entonces si vamos a tener el chofer del bus municipal que le trabaja a 
educación con un chofer que le paga la municipalidad y esta de planta, entonces, claro, 
para poder manejar el camión que debería manejar el chofer de la municipalidad, 
tienen que contratarlo por  Generación de empleo, eso es desorden administrativo, 
porque Uds. deberían tener un chofer para que trabajara en el bus de Uds. 
(Educación), con cargo al presupuesto de Uds., y se sale de ahí, ahora no me digan Uds. 
yo entiendo que hay algunos funcionarios que trabajan en la bodega, atrás en el taller, 
esta bien que lo paguemos, pero hay otros funcionarios que están aquí que hacen 
exactamente nada, entonces hay mamás solteras que no tienen trabajo y se fijan en 
ese funcionario que lleva un año, soltero y tiene trabajo permanente y ellas que son 
mamás solteras no tienen, políticamente yo no se si les convendrá tenerlo, 
políticamente hablando, ahora nosotros que somos oposición política, tal vez nos 
alegraría que Uds. cometieran más errores para que la gente se descantara más, fíjate 
que no hacemos eso, porque sentimos el problema de las mamás solteras, si no tienen 
que comer, hay mamás solteras que no tienen que comer aquí en el pueblo, andan 
diciendo: consígannos con el Alcalde una quincena y Uds. nos ponen las semillas, nos 
prestan las herramientas para ir a mejorar Integra, a los Concejales nos están 
pidiendo que nosotros les compremos las semillas del pasto, porque como ya los niños 
tienen que salir fuera, los niños de Integra tienen que salir al patio porque hace calor 
a jugar  y esta feo eso, entonces lo querían arreglar con una quincena y ahí andan esas 
chiquillas que andan complicadas, pero me dicen D. Edgardo ¿Por qué este caballero 
trabaja tanto aquí entonces?, las chiquillas ven y además ellas piensan, reflexionan y 
dicen: a esta persona siempre lo veo aquí trabajando y no hace nada, hay una Sra. que 
me dice: D. Edgardo, yo hace 2 años que no tengo luz en mi casa, me alumbro con velas, 
porque me la cortaron y no he podido reponerla nunca más, mamás solteras que tienen 
problemas, que no son menores,  cuando Uds. dicen: yo le estoy dando subsidio a esta 
chiquillas porque son mamás solteras y tienen problemas, yo me alegro, porque ahí hay 
niñitos que están pasando necesidad, aunque no se justifique mucho el trabajo a veces, 
pero estamos ayudando a una persona que tiene problemas reales, yo personalmente 
creo que la experiencia que Uds. comentaron de que la mayoría de los ingresos que 
recibieron los estudiantes fueron a parar a la disco la otra vez, entonces que era 
mejor aumentar la beca y no darles trabajo de verano a los chiquillos o al PUB,  yo 
no le he visto, pero así lo escuché,  a no ser que haya cambiado la idea, yo comparto la 
tesis de que vamos a dejar de los M$30.000, M$10.000 exclusivo para mamás solteras 
y jefas de hogar  
 
CONCEJAL SANHUEZA: La idea presidente, es ya descentralizar un poco la 
asignación de empleo, no nos concentremos 100% en Quilaco pueblo, salgamos a los 
sectores, si igual hay casos que… 
 
SR. ALCALDE: En todos los sectores igual tenemos problemas  
 
CONCEJAL ROA: Sobre eso mismo, las intervenciones de mis colegas, además de la 
planificación que se haga para estos recursos, algo que es muy importante, es la 
difusión que se haga de las bases para acceder o postular a los cargos, porque esta la 
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percepción, y no esta tan alejado de la realidad,  de que es discrecional a quien se 
ayuda, a quien se contrata y no se contrata, entonces las personas van a decir: tienen 
todo un año trabajando a esta persona, pero yo fui porque quería por un mes o por 3 
meses y no me dieron, lo ideal sería planificar cada 3 meses, 1 mes a veces es muy 
poco, fijar una cantidad, ahí Uds. verán cómo lo hacen, pero además eso es importante 
que se difunda claramente, las bases para acceder al beneficio de la generación de 
empleo, porque eso da más transparencia, la persona que cumplió con lo que se 
establece puede acceder al programa, dentro de los cupos, dentro de los montos, etc., 
pero que haya una transparencia mayor, porque nosotros escuchamos críticas todos los 
días, de porqué tienen trabajando a esta persona, porqué esta todo el año, lo que 
mencionaba el colega,  entonces es mejor decirle: para este año tenemos tanta 
cantidad de dinero, siempre ha  habido tanta cantidad de dinero y este va a ser el 
programa, van a haber M$10.000 para Quilaco urbano, M$5.000 para los sectores 
rurales, van a ver una cantidad por estos meses, para jefas de hogar, necesitan 
cumplir con este requisito y va a ser mucho más transparente, después cuando llegue 
una persona a pedir trabajo y el Alcalde dice ya no me queda más, porque aquí esta, 
este es el resultado y es mucho más transparente para su gestión, su administración.  
 
SANDRO FIGUEROA: En ese contexto, todos sabemos que cuando se habla de la 
economía social, hay un fundamento  que las necesidades son demasiadas y los 
recursos muy pocos, por lo tanto hay que distribuirlos, y en ese contexto la 
administración a estado preocupado de poder traer más cupos que no afecten al 
presupuesto municipal, y es así como ya la Sra. Intendenta ofició a Santiago para 
solicitar, a petición del Sr. Alcalde, para que nos entreguen más cupos en la Línea de 
Inversión a la Comunidad, LIC, donde se tiene contemplado lo que dice Ud. D. Jaime, 
en los distintos sectores, para trabajar principalmente las mujeres en este caso.  
 
SR. ALCALDE: Va enfocado a eso, en realidad estoy esperanzado, ya le hice una carta 
al Ministro en Santiago, porque ya depende de él, porque ya la Sra. Intendenta nos dio 
el vamos y con eso vamos a solucionar gran parte del problema que tenemos, como lo 
manifestaban y se ha conversado en esta mesa, que tenemos en todos los sectores, no 
sólo Quilaco urbano, si tenemos problemas en todos los sectores y estamos apurando 
eso, porque solucionaría un poco y llevar esos recursos para otras cosas  
 
CONCEJAL SOLAR: Alcalde, pongámonos en un hecho que sucede una cosa, por 
ejemplo, un accidente en un bus, si hay algo malo en la cabezas de nosotros, es que nos 
gustan los honorarios, estamos ilegales, entonces yo digo ¿Quién puede manejar el 
bus?, entonces contrate,  le pasamos la plata a D. Iván Ramírez para que contrate y 
tengamos un chofer de bus, y nosotros tenemos chofer para el camión, anda como 
corresponde, todos sabemos que debe ser así, si es la misma plata pero con un 
contrato distinto, donde el trabajador tiene más derecho, tiene todos sus derechos 
satisfechos, lo mismo que le pagas al camión amarillo a honorario ¿Por qué no se lo 
pagas por un contrato de trabajo que tenga AFP?, lo otro que quiero comentarle 
alcalde y en este caso a D. Sandro también, que no sientan cuando nosotros les 
hablamos, en mi caso, cuando nosotros le hablamos de las mamás solteras y tomamos 
contacto con las mamás solteras, no crean que nosotros salimos a buscar las mamás 
solteras por el pueblo para traerlas a Uds. y empujárselas para que le den trabajo, a 
mí me duele el alma, yo estuve reunido en mi casa con 3 mamás solteras, la niña me dijo 
D. Edgardo en este momento no tengo leche en la casa, en este momento no tengo 
paños para mi chiquilla, en el fondo yo sentía que me estaba diciendo regáleme unos 
pocos paños y convídeme un poco de leche, o sea ese era el mensaje que yo sentía que 
me estaba diciendo, entonces uno tiene que comprar unos 4 ó 5 paños, regalárselos y 
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conseguirles un poco de leche, ahora con lo único que nosotros no le solucionamos el 
problema definitivo, le estamos dando un parche para que salga de eso, aunque Uds. 
creen que yo exagero, parte el alma, lloran, tengo hambre D. Edgardo, no he comido 
nada, entonces uno tiene que abrir la mano, dentro de lo poco que tenga pero tiene que 
abrir la mano, entonces Uds. tienen que hacerse un examen, porque van a ser 
M$30.000, y abiertos,  con un criterio que Uds.…, y nosotros ahora queremos 
comprometerlos ¿Por qué queremos comprometerlos?, porque al dejarlo abierto, 
nosotros tenemos la sensación de que Uds. no hacen un uso justo de los recursos, 
porque ahora queremos decirles M$10.000 para mamás solteras y para el alcalde sería 
hasta mejor, porque Uds. alcalde dice: mire caballero, mamás solteras dice acá abajo, 
no le puedo dar, porque Ud. no tiene guagua, entonces es una buena forma, uno a veces 
ve cara y no corazones, hay harta necesidad en este pueblo    
  
 
 
6.-TRASPASOS A EDUCACIÓN 2010 
 
MARIANO ALMENDRAS: El tema de los traspasos de educación durante el año 2010, 
hay que contar que se hizo el traspaso solicitado en agosto, lo que solicitó Educación el 
27 de agosto se le traspasó el 30 de septiembre, un mes después, por problemas de 
caja que teníamos, el tema para mi surge porque el Concejo tenia dudas, entonces yo 
creo que deberíamos operar en base a las consultas que tengan que hacer  
 
CONCEJAL SOLAR: Lo que pasa, es que el problema es que como nosotros somos 
concejales, entonces cuando vamos al colegio de aquí, nos preguntan y ¿porqué no nos 
han comprado cosas que nosotros queremos, cuando la plata esta del año pasado?, 
entonces nosotros le decimos que D. Iván Ramírez nos comentaba que no había un 
funcionario para que hiciera las cotizaciones, por eso pasaron del año 2009 al 2010, se 
contrató un funcionario que debería comprar y no ha comprado, resulta que D. Iván 
esta gastando la plata en pagarle a los profesores porque no tiene plata, por eso Uds. 
no tienen listo los programas como corresponde, y si nosotros decimos eso D. Fredy 
Barrueto se nos va a enojar, porque justamente lo estamos desprestigiando, y el esta 
gastando la plata de los programas en pagar los sueldos y los salarios, cuando vienen 
para programas específicos, entonces que decimos nosotros cuando nos dicen: no 
hemos podido comprar proyectos del año pasado, porque la verdad de la verdad, más 
allá de que empleemos la palabra malversación o no, cuando tú usas plata de proyectos 
o programas, dejas de hacer los programas y dejas de hacer los proyectos, no los 
llevas al día, entonces para Uds. mientras llegue diciembre nos cuadramos y los 
programas los pasamos para el 2011 entonces, entonces no es tan fácil decir: ocupe no 
más, mientras tanto D. Iván a nosotros nos llegan los M$40.000.- de la venta de los 
terrenos, hay que ponerse serio y ahí hay llevar un flujo de caja, aunque sea con dolor, 
pero hay que hacerlo, yo creo que si bien es cierto puedo producir malestar el hecho 
de que use la palabra malversar, porque no se si todos entendemos lo mismo cuando 
uno dice malversar, yo entiendo que malversar no es robar, yo entiendo que malversar 
es comprar “huevos” con la plata que tenias que comprar “manzanas”, eso es malversar, 
un uso indebido no más, pero nadie a dicho que estén robando, por lo menos yo no me 
imagino así la palabra malversar, sin embargo acá nosotros creemos que si, o sea yo 
creo que si,  pero lo más difícil de todo es que no se hacen los programas a tiempo, el 
año pasado este colegio no nos creía que Uds. modificaron el presupuesto, nosotros no, 
Iván Ramírez  dijo hay M$61.000 que sobraron el año 2009 para el 2010, y cuando lo 
dijimos en el colegio, yo fui donde la Sra. Claudia Illesca y le pregunté ¿Cuántos 
millones de esos son de la escuela F-1093?, M$41.000, M$ 41.000 que no se pudieron 
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invertir el año 2009, porque no había un funcionario para que cotizara, esas son las 
justificaciones que nos dieron a nosotros, yo lo que digo entonces y es la preocupación 
que tengo, no es otra que se lleven bien a cabo los programas y los proyectos, al día, y 
si nos duele tener que traspasarle, porque la caja es chica de la municipalidad, 
tendremos que hacerlo, porque de lo contrario a nosotros igual nos presionan los 
colegios de porqué no hemos pasado las platas. 
 
MARIANO ALMENDRAS: Sr. Presidente, sobre el tema, yo creo que hay 2 personas 
del Daem, creo que la razón de porqué no se ejecutan los programas no es 
precisamente porque la municipalidad no haya traspasado a tiempo las platas y se 
hayan gastado las platas, esa definitivamente no es la razón por lo poco que se del 
Daem, o sea, para ejecutar los programas nunca se ha consumido la plata y se ha 
dejado de comprar porque se ocupó la plata en otra cosa, eso hay que precisarlo muy 
bien, obedece a otra cosa, por ejemplo, que el mismo Ministerio de Educación para el 
año 2010 amplió los plazos para que cada escuela presente su programa de mejoras, 
que D. Luis ¿todavía tienen fecha cierto? 
 
LUIS SOTO: Si 
 
MARIANO ALMENDRAS: Todavía tienen fecha para presentar el programa, el 
Ministerio de Educación les amplia el plazo para que ellos presenten su programa 2010, 
entonces el tema viene de harto más arriba, mientras que ellos no presenten el 
programa, el Daem no puede  comprar, ya estamos a octubre y todavía el Ministerio de 
Educación le sigue dando la posibilidad a los colegios de que presenten sus planes de 
mejora, que si no están, el Daem no puede comprar, por lo tanto no es efectivo que los 
programas no se hayan llevado a cabo porque la municipalidad hubiese o el Daem en 
este caso, hubiese utilizado la plata para pagar sueldos, no es esa la razón  
 
CONCEJAL CABEZAS: Mariano, eso hay que explicárselo a la gente, porque sino, a 
nosotros nos hacen pedazos  
 
CONCEJAL SANHUEZA: ¿Qué pasa con las iniciativas del 2009?, creo que hay unas 
pendientes de los programas del 2009  
 
CONCEJAL ROA: Lo que pasa Mariano y para todos en realidad, Sr. Presidente, yo no 
se cuál es la molestia, porque me imagino que no están molestos, por eso lo colocaron 
en tabla, pero deben entender una cosa, que nosotros tenemos facultades y 
precisamente  esta el colocar en tabla situaciones que nos ameriten dudas respecto, y 
que tienen competencia directa con nuestro rol fiscalizador, si existen  comentarios, 
antecedentes que son públicos, ciertas interpretaciones o información que 
funcionarios del departamento nos cuentan acá, entonces obviamente nos tenemos que 
preocupar por eso, no podemos hacer vista gorda de situaciones que obviamente 
tenemos que fiscalizar, o ver que las acciones del departamento y finanzas son las 
correctas;  cuando se habla de malversación, el término que utiliza Edgardo, es muy 
distinto a decir que alguien se ha quedado con un peso, el término lo dice claro, es 
utilizar recursos en otro destino, fue el Concejal Solar el que planteo este problema y 
acordamos que se iba a colocar para este día, pero el temario que nos convoca a este 
Concejo, el día viernes no lo contemplaba, cuando así lo habíamos acordado, yo quiero 
hacer una pregunta sobre eso, D. Iván ¿se han ocupado recursos este año en otro 
destino que el que adquirir ley SEP?, ¿Se han pagado las remuneraciones con el dinero 
que llega por SEP o por otros programas?  
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IVAN RAMIREZ: Antes de dar respuesta a la consulta, es necesario retroceder a la 
reunión anterior, donde precisamente D. Edgardo Solar colocó el tema en tabla, 
cuando consulta cuánto monto la municipalidad nos había transferido a Educación 
hasta el momento y yo digo nada, porque efectivamente era nada, entonces él 
naturalmente que hace el ejercicio y dice bueno, como, si ya estamos quemando 
septiembre, han pasado 9 meses, vamos para el mes número 10 y educación no ha 
recibido los recursos, y ¿Cómo lo han hecho entonces?, si en realidad están 
presupuestado M$70.000 para Educación, nosotros contamos con ese traspaso para 
poder funcionar y ahí surge el ejercicio natural de decir, bueno, están echando mano a 
otros recursos de proyectos y programas,  así es como surge la iniciativa de poder 
tratar el tema en esta sesión del día de hoy, nosotros no hemos hecho uso de recursos 
distintos para pagar remuneraciones por ejemplo, pero ese día me colocaron en la 
encrucijada, D. Edgardo  de hecho colocó el tema grave y dijo: Ud. lo que tendría que 
hacer, si no tiene los recursos en un momento determinado para pagar sueldos, 
debería parar el sistema y no pagar sueldos, la verdad es que yo creo que esa sería la 
última medida, que por lo menos yo responsablemente asumiría, porque preferiría 
abordar el tema para darle una solución en forma interna y no provocar un caos social 
en la comunidad, no pagar los sueldos o no pagar las leyes sociales, que es lo que ocurre 
en otras partes, nos significaría reclamos en las escuelas, movilizaciones, paro, 
inasistencia, demanda, de tal manera que eso no ha alcanzado a ocurrir, ahora yo debo 
manifestar que si efectivamente estaba preocupado, yo estaba preocupado porque 
habíamos hecho una solicitud importante el 27 de agosto y había ya transcurrido 
prácticamente un mes, no teníamos respuesta, la verdad es que el municipio nos estaba 
pidiendo un ejercicio muy detallado de que efectivamente poder discriminar 
exactamente algunos gastos y algunos ingresos en particular, y pasaba el tiempo, 
pasaba el tiempo y veíamos que no se materializaba el traspaso, ahora esto se 
materializó la semana pasada, yo me alegro que haya sido coincidente, tenemos los 
M$40.000 en nuestra cuenta a partir del día de hoy 4 de octubre y un compromiso del 
municipio de traspasarnos los M$30.000 restantes en 2 pagos, que van a ser a 
continuación de este traspaso, ahora respecto de las causas entre las que señaló D. 
Mariano Almendras, el porqué nosotros no hemos dado pleno cumplimiento a lo que las 
escuelas nos han demandado, es que específicamente yo diría que no hemos podido ser 
eficientes en el gasto, la cantidad de recursos SEP es bastante grande y pasamos 
nosotros todo un 1º año sin hacer ninguna inversión, nosotros partimos  los planes de 
mejoramiento de la SEP con un año de desfase, y entre otras cosas, las escuelas, en 
particular la escuela de Quilaco, con la cual nosotros hemos tenido una relación mayor, 
porque la mayor cantidad de recursos que manejamos obedece a  esa escuela, hemos 
tenido también dificultades para ejecutar las cosas que ellos nos han pedido, y son 
cuestiones increíbles que de repente uno las nombra y a lo mejor Uds. tienen todo el 
derecho de creernos o no creernos, voy a dar 2 ó 3 ejemplos, nos piden que 
compremos un método denominado método luz, un método aprobado que mejora la 
Lecto-Escritura de los niños, nosotros hicimos toda la gestión, hay una persona que es 
prácticamente propietario intelectual único y nos encontramos con que tuvimos que 
contactarnos 1º, en particular, para requerir todos los detalles porque no estaban en 
el mercado y después de eso nos encontramos hasta con que había un plagio, nos 
encontramos con que después el proveedor andaba demandando a  otro personaje que 
estaba vendiendo el método como si fuera de él, en circunstancias que había una 
propiedad intelectual, o sea esa cuestión nos dificultó  
 
CONCEJAL CABEZAS: Atrasa  2 ó 3 meses el proceso 
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IVAN RAMIREZ: Mucho, ese es un ejemplo, otro ejemplo: escuela Quilaco nos solicita 
un escenario móvil que tuviera ciertas características, nos entrega solamente un 
dibujo a mano, esto más o menos nosotros queremos, sin  especificación técnica, sin 
las dimensiones, nosotros tuvimos que pedirle a una persona que estudiaba 
arquitectura, le pedimos que por favor nos hiciera un prospecto, ese prospecto nos 
costaba M$12.000, se lo presentamos a Erasmo Muñoz, puso el grito en el cielo, dijo 
que M$12.000 era demasiado y que no quería asumir ese costo, en realidad ellos 
estaban pensando pero no en una cosa tan grande, M$6.000, nos comunicó, nos mando 
un nuevo oficio, un nuevo diseño, hace menos de 1 mes, donde nos dice que el quiere 
este diseño, con tales dimensiones y además espera que no se gasten más de M$6.000 
en eso, entonces también es cierto que nosotros tenemos que estar lidiando con estos 
cambios de criterio en el gasto de los recursos, ellos por otro lado alegan que no 
tienen claridad respecto a los ingresos que han recibido, cosa que en realidad yo 
discrepo absolutamente, porque el Ministerio de Educación se ha preocupado de 
informarles a los establecimientos educacionales y cualquier colegio, con su rol base 
de datos que ellos tienen, más una  contraseña que el Ministerio les entrega  y que 
nosotros se la hemos compartido desde años, ellos pueden ingresar a la plataforma de 
pago y ver la liquidación de pago de cada escuela, ellos pueden ver mensualmente lo que 
ellos han recibido por concepto de subvenciones, no solamente SEP, todas las 
subvenciones, entonces que de repente ellos esgriman que educación no ha sido 
transparente porque nosotros no le hemos entregado la información, eso no es así de 
efectivo, la información es pública, lo que si nosotros podemos decir que estaría 
faltando y que estaríamos en condiciones ahora de poder entregarles a las escuelas, es 
una información más fidedigna de los recursos que nosotros hemos recibido y lo que 
hemos gastado hasta la fecha, además del 1º de octubre se incorporó a nuestro equipo 
de trabajo la docente Sra. Alejandra Mardones, ella va hacer la coordinación de la 
SEP y la coordinación de programas también del Daem, por lo tanto esperamos que con 
ese recurso humano nosotros podamos tener una mejor claridad en el uso de los 
recursos de la SEP en particular  
 
CONCEJAL SOLAR: Nos salimos absolutamente del tema   
 
CONCEJAL CABEZAS: Yo quiero hacerle 2 preguntas D. Iván, para ir aclarando lo que 
hasta ahora a hablado Ud., yo en este presupuesto veo un flujo de caja ¿el año pasado 
hubo flujo de caja?, yo no le recuerdo 
 
IVAN RAMIREZ: No, nunca, nunca estipulamos nosotros por escrito un flujo de que 
mensualmente íbamos a requerir tal o cuál cantidad de dinero, este año, en la página 7  
del complemento, aparece un flujo que nosotros hemos determinado a partir del mes 
de junio… 
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Qué solucionaría este in pase? 
 
IVAN RAMIREZ: Solucionaría este in pase en la medida que la municipalidad nos 
hiciera las transferencias en forma oportuna, como estaba calendarizado, y por otro 
lado, porque nosotros no quisimos colocar transferencias antes, pensando 
naturalmente que la municipalidad a partir del mes de mayo es cuando recibe los 
recursos más fuertes del Fondo Común Municipal. 
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿La 1ª solicitud se hizo recién en agosto o hay otra anterior de 
recursos? 
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IVAN RAMIREZ: Lo que pasa es que nosotros estuvimos manifestando información 
por escrito a la municipalidad,  inconvenientes que veníamos arrastrando con nuestro 
presupuesto desde principio de año, comenzamos en realidad en diciembre del año 
2009, pero es un tema semántico al final, porque de hecho lo conversé con D. Mariano 
Almendras y me decía pero si en ningún caso a nosotros  nos están pidiendo los 
recursos, y resulta que el tenor de la lectura efectivamente en ninguna parte decía 
expresamente nosotros necesitamos esta transferencia, salvo en el documento del 27 
de agosto, donde nosotros efectivamente estábamos pidiendo M$40.000, los 
documentos anteriores señalaban otras cosas, que había inconveniente si con el 
manejo del presupuesto, incluso en alguna de ellas nosotros colocábamos opciones, es 
decir, o esto significa que el municipio nos tiene que aumentar las transferencias o 
bien tendríamos que corregir esto haciendo una modificación presupuestaria, de tal 
manera que si nos vamos a un tema semántico, si, efectivamente al tenor de la lectura 
podríamos decir que la petición formal de recurso es del 27 de agosto por M$40.000.  
 
CONCEJAL SOLAR: O sea, buscan el resquicio Uds. para poder quedar cuadrados, 
ahora a mí lo que más me complica es que tengamos como 3 discursos, porque depende 
la reunión un discurso, después otro discurso, si es que no estoy loco, porque voy a 
tener que ir al psiquiatra para comprobar si estoy cuerdo o no, a la Sra. Claudia la 
escuché yo cuando la trajeron  aclarando ese saldo final, creo que era, dijo del año 
2009 no se pudieron gastar M$61.000 de los programas, eso lo dijo la Sra. Claudia y 
además dijo que si el depto. no tomaba las medidas correctas no iba a poder gastar los 
M$61.000 más los M$50.000 que pudieran llegar de este año, hacían M$110.000, 
entonces nosotros los concejales hasta ese momento yo creo que estábamos cuerdos,  
le preguntamos a Iván Ramírez ¿Por qué no se han hecho las compras D. Iván del 
escenario móvil, del equipo de amplificación, laboratorio y otras cosas?, Ud. dijo 
claramente,  porque no tenemos una persona que nos cotice rápidamente  y porque 
estamos con las cotizaciones atrasadas no podemos comprar, entonces Ud. no dijo lo 
que me esta hablando ahora, Ud. cambia el discurso, entonces nosotros insistimos que 
contratara una persona especialmente para que le cotizara, le dijimos se puede, hasta 
lograron entender que habían recursos para todas esas cosas, entonces hoy día dice 
en realidad no es que no tengamos cotizaciones, es que estos programas son tan 
complicados, Ud. dijo que no tenia ninguna persona que le cotizara, especialmente los 
programas, se contrató esa persona, entonces agiliza, bueno si Ud. tiene la plata, si 
Ud. tiene M$100.000, tiene M$60.000 y todavía no los puede comprar, desde el año 
2009 hasta la fecha no los puede gastar, ya sea porque hay un juicio por propiedad 
intelectual como Ud. dice o por otra “macana”, pero algunas platas podrá gastar D. 
Iván 
 
IVAN RAMIREZ: Si, lógico 
 
CONCEJAL SOLAR: Entonces lo que pasa, Ud. me dice pareciera que Ud. nunca dijo 
que había gastado M$60.000 de programas, pagando los gastos de………, lo dijo la 
reunión pasada, M$60.000 dijo Ud. que había usado, eso se dijo, ahora pasa una 
cuestión, aquí no empecemos a dramatizar como que los concejales pusimos el tema 
encima de la mesa y estamos conversando para batirnos a duelo y quién muere, no, si 
no estamos haciendo eso, desdramaticemos la cuestión, digamos que lo que estamos 
haciendo aquí no es otra cuestión que conversar los temas para si hay alguna cosa que 
arreglar se arregle y quede Ok., ese es todo el cuento, ahora eso de tratar de 
esconder cosas que están obvias, es lo que molesta, porque si Ud. por concepto de USE 
recibe 10 y gasta 16 y la municipalidad no le paso los 6 ¿de dónde los saco entonces?, 
no fue ni de su bolsillo, ni los funcionarios hicieron una colecta, ni los concejales 
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tampoco, entonces saco fondos que vienen con otro destino, obvio, entonces eso en 
alguna manera entraba, en alguna manera, no digo que sea la única y  exclusiva, en 
alguna manera entraba el funcionamiento de los programas, porque hagamos ficción, 
supongamos que Edgardo Solar no dice nada ese día y todo pasa “piola”, es lo más 
probable que Ud. no tenga los M$40.000 todavía y Ud. sigue dándole a los programas y 
supongamos que el jefe de finanzas lo sigue sujetando y llegamos a noviembre, porque 
pareciera que fue porque yo exploté ese día, pareciera, no digo que sea así, pero 
pareciera, entonces distinto es porque se pueden hacer malas lecturas, se pueden 
hacer lecturas equivocadas, si Ud. me dice yo llevo M$60.000 gastados porque la 
municipalidad no me ha transferido recursos para yo pagar los sueldos y los salarios, 
yo le creo a Ud., Ud. nos dijo a todos M$60.000 y de algún lugar salieron, entonces 
eso es incorrecto a mi gusto, porque además contrataron otra persona que hiciera la 
coordinación, entonces al final uno lo que piensa, porque con Sandro nos ha pasado lo 
mismo, yo siento que nosotros aquí nos hemos anotado un punto, los concejales nos 
anotamos puntos, lo que pasa es que en “los callejones sombríos no crecen los 
laureles”, en vez de decir estos “cooperadores”, dicen estos “fregados”, D. Sandro 
estaba él decido a llevar la oficina de SECPLAN solo, y le dijimos Sandro, no puedes 
solo, contrata a alguien, hoy día tiene la oficina con más funcionarios, que bien, que 
bueno y porque nosotros insistimos Ud. contrató esa famosa persona que tiene que 
hacer las cotizaciones, y tiene un 2º y ojala un 3º,  pero que compremos, no podemos 
tener M$100.000 ahí ¿y que hacemos con esto?, entonces póngalo al banco y le 
ganamos interés 
  
MARIANO ALMENDRAS: Yo creo que aquí nadie trata de esconder nada, aquí hay un 
hecho que es absolutamente claro, no estaban los recursos disponibles en el municipio 
cuando se hace la solicitud, y en realidad si lo hubieran hecho antes M$40.000 igual 
hubiera sido complicado traspasarlo mientras que no obtuviéremos los ingresos por la 
expropiación del terreno, que dicho sea de paso, felicitaciones para Mauricio que hizo 
una gestión ahí que esta prácticamente para recuperarlo en 5 años más, y con la 
gestión que hizo Mauricio pudimos tenerlo este año, y aquí nadie trata de esconder el 
hecho de que si en algún minuto se pagaron los sueldos con plata de la SEP, se pagaron 
sueldos con plata de la SEP, eso aquí no esta en discusión, ahora hay que considerar 
cierto, yo soy de los que piensan que la escusa agrava la falta, pero aquí no hay que 
olvidarse que este año el Daem estuvo prácticamente 31/2  con 2 funcionarios claves 
menos, tuvo alrededor de 1 mes y medio más con otro funcionario antiguo menos, hubo 
un periodo que faltaban los 3 funcionarios antiguos del Daem, y la gente que sostuvo 
durante ese periodo el Daem fueron los mismos que habían, porque era muy difícil 
traer a alguien por corto tiempo que manejara bien el tema del  Daem, traer a un 
extraño, ahora que los procesos de compra del Daem de lo que es SEP, yo creo que se 
han eficientado  harto, harto ha comprado el Daem para la gente con la que dispone, el 
otro día en Chillán compre un diario y resulta que al Daem de Chillán en un solo colegio 
le quedan M$140.000, un solo colegio, este tema de la SEP no es solamente Quilaco, es 
un problema que esta a nivel país, lo ha tratado el magisterio en las reuniones, no es 
buscar la escusa, pero si comprender la situación 
 
CONCEJAL CABEZAS: Yo, la verdad es que yo le voy a pedir D. Iván cuando Ud. 
explica lo que acaba de decir, que por eso estamos atrasados con el escenario, hay que 
ir entonces a las reuniones con el centro de padres de la escuela y contarles la verdad, 
que con la verdad estamos super tranquilos, o sea, si Ud. le cuenta a las apoderadas 
que no se a comprado por esto el escenario, no se a comprado por esto otro, porque 
más encima Ud. tiene un tremendo respaldo al decir mire, me llegó este oficio recién 
la semana pasada, donde dice…, pero si la gente no lo sabe, es ahí donde nos reclaman 
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a nosotros, de hecho yo más de una vez he ido a hablar, cuando Ud. no estaba, Luis 
Soto es testigo, ¿cuándo van a comprar los materiales para la escuela?, llegaron 
apoderadas a decirnos: sabe que necesitamos 30 goma Eva para hacer un trabajo para 
el martes ¿nos podrían cooperar?, de verdad D. Iván no es que estemos inventando ni 
mintiendo, si es una cuestión que nos pasa a diario, uno va a una reunión al colegio, la 
gente su queja, es porque ellos tienen cifradas todas las esperanzas en la SEP, todo lo 
van a conseguir por la SEP, que en la mayoría de los colegios no pasa, porque en la 
mayoría de los colegios el apoderado es el que manda el material, pero acá si podemos 
hacerlo hay que hacerlo, pero el tema esta que de una u otra forma perjudicamos la 
educación de los niños, porque como nadie tiene claridad, porque podemos tener 
claridad nosotros, pero si no lo saben los apoderados, no lo saben los profesores, la 
crítica va directa, la 1ª crítica va a nosotros, porque la gente es a nosotros que nos 
dice “pero Uds. aprieten, digan algo”  
 
IVAN RAMIREZ: Yo quiero pedirles algo concreto al Concejo en general, aquí nosotros 
hemos lidiado en forma permanente, recurrente, con la falta del conducto regular, y la 
verdad es que yo he notado que mucha gente, antes de llegar a preguntarnos a 
nosotros lo que esta ocurriendo, les dicen a Uds. y Uds. naturalmente ¿Cuál es el rol 
que cumplen?, Uds. tienen un rol político por un lado, técnico por otro, en términos de 
poder fiscalizar las actuaciones del alcalde y naturalmente de la municipalidad en 
general, y a la gente hay que educarla, no puede ser por ejemplo que un docente llame 
por teléfono al Alcalde y le pregunte porqué no le están pagando un bono, si el Alcalde 
no tiene idea, si los que pagamos somos nosotros y pagamos 10 bonos diferentes, de 
tal manera que ¿De qué bono me esta hablando?, del bono de la ley 19.933, del 19.410 
¿De qué bono?, entonces ese es el tema, el tema que en la medida que Uds. reciban 
algún tipo de queja, lo que yo le pido es que por favor remitan a la gente al conducto 
regular  
 
CONCEJAL SOLAR: Nosotros fuimos los que inventamos eso  
 
CONCEJAL CABEZAS: Si a mí un apoderado me pregunta algo, yo inmediatamente lo 
llamo por teléfono delante del apoderado, porque sino, la gente cree que uno no quiere 
hacer la gestión o que no lo quiere ayudar, y Ud. da la respuesta, yo en ninguna parte 
en lo personal, y creo que estoy hablando por mis colegas, azuzamos, ayudamos, sólo 
empezamos a preguntar, pero sabe que, Ud. pone un caso en donde ahí las riendas las 
tiene Ud., Ud. me va a perdonar, pero si un profesor, Ud. tiene que instruir a sus 
profesores, porque Ud. es el jefe, si bien es cierto el Alcalde tiene mayor grado 
jerárquico, pero aquí tiene que ser de ambos lados, o sea el Alcalde debería decir al 
profesor llame a Iván Ramírez, que es lo lógico  me parece, pero nosotros y lo mismo 
pasa en Salud y a Uds. les consta, o sea cuando uno recibe una persona, uno las deja en 
el depto., las trata de orientar, pero nosotros venimos solucionando las cosas cuando 
ya ellos dicen que no hay ninguna solución, y nos paso con el tema de los buzos y las 
zapatillas presidente, o sea estaban las cosas ahí lamentablemente y hubo que hacer 
prácticamente presión para que se repartieran, porque llegaban todos los días señoras 
acá, y uno las enviaba a buscar la respuesta a los lugares, entonces obviamente yo no 
tengo ningún problema en cooperar y en decirle sabe que, cuando  alguien  me pregunte 
algo, que yo creo normalmente haberlo llamado por teléfono y preguntarle ¿sabe de 
esto?, ¿qué paso con esto?, más que exigir o pedir, es preguntar, pero ese rol 
obviamente que estoy dispuesto a seguirlo, o sea que la gente pregunte y vaya donde el 
funcionario que corresponde  
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CONCEJAL SOLAR: Además que nosotros inventamos el término que no tiene que 
pasar ningún problema para el 2º piso, dijimos todos los problemas de Educación se 
resuelven en el 1º piso y no en el 2º piso, excepto esos que tienen que ser propios del 
Alcalde, pero ojala que a nosotros no nos llegue ningún problema, problemas caseros, 
domésticos, nosotros le dijimos eso y reiteradamente, ahora hay algunas cosas que 
pasan D. Iván Ramírez que hay que hacer reflexión, yo voy a plantear un tema de 
Salud, como ejemplo no más, ¿Por qué llegan a donde los concejales la gente?, porque a 
mí me es incomodo, te lo digo honestamente, es incomodo tener que ir donde cualquier 
jefe de depto. a plantearle que resuelva un problema puntual de una persona, me es 
complicado, no me gusta, voy a poner el caso de una persona que tiene que estar el 
miércoles a las 8,00 hrs. con su hijo que enfermo en Concepción, como no tiene plata 
para irse el día antes y alojar allá, dice préstenme un vehículo, van a Salud y le dicen 
no, no hay vehículo, entonces lo que hace es emplear una lógica, dice: los concejales 
para que están ¿Ud. me puede ayudar?, entonces lo nosotros lo planteamos y se lo 
prestaron, entonces al final la gente descubre que hablando con los concejales le 
prestan, entonces el tema es al revés, el depto. no tiene que llegar y decir no, estoy 
hablando como ejemplo no más, veamos; el tema cuando fuimos con un Sr. al Depto de  
Educación, los chiquillos se mojaban desde donde los dejaban al colegio, vino a hablar 
conmigo y yo le dije: no fue abajo, no me dijo, porque si no voy con Ud. no me van a 
atender 
 
IVAN RAMIREZ: Eso es prejuicio puro 
 
CONCEJAL SOLAR: Claro, pero esta alimentado por alguna cosa, no lo inventa, 
entonces como Ud. no estaba, fuimos y el joven le dio una respuesta como 
corresponde, le dio su teléfono, entonces pareciera que de repente hay que sacar esto 
de que a  los concejales les va bien, entonces más clientes, para mí  de repente es 
engorroso honestamente ir a molestar, pareciera que queda la sensación de que  uno 
dijera “ven para acá, yo te voy a ayudar, para yo azucararme y ponerme en la buena 
con la persona para ver si después el día de la elección me vota” y no es así, llega 
espontáneo 
 
ANGELICA ORTIZ: No se si será un ejemplo, pero con nosotros esa persona fue a 
hablar la semana pasada, la Ljubitza que esta encargada de los vehículos le coordinó 
inmediatamente el traslado a Concepción, y la vez pasada también, si nosotros no 
podemos hacerlo, lo hablamos con social, a casi nadie se esta dejando sin traslado  
 
CONCEJAL SOLAR: No, pero en este momento, hoy día me dijo que lo están dejando 
sin traslado  
 
ANGELICA ORTIZ: Pero si ya esta coordinado, de la semana pasada  
 
CONCEJAL SOLAR: A él le dijeron hoy día que no, eso fue lo que planteo  
 
ANGELICA ORTIZ: Lo que yo se, es que esta coordinado eso. 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Respecto al concepto de malversación, ahí al menos me 
quedo claro que ese concepto no se aplica en el caso puntual de educación, en su 
momento los recursos no estaban, por lo tanto no podía haber transferencia si los 
recursos no estaban, lo que si yo siempre he sido crítico y he tratado de plantearlo en 
el Concejo, de que la sinergia se active mucho más, que el jefe de depto., en este caso 
Iván Ramírez, tenga una comunicación más fluida con los directores, con los 
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profesores o con los estamentos que corresponde, porque ahí yo siento que hay un 
tema, un cuello de botella que en realidad trae bastantes complicaciones, la 
retroalimentación  ahí no esta siendo efectiva, yo creo que ahí muchos de los 
problemas tienen su causa, más allá del tecnicismo, la compra en el portal, yo creo que 
falta ese elemento ahí en el sistema que les esta trayendo bastante complicaciones a 
Uds. como depto.  
 
CONCEJAL CABEZAS: Porque algo pasa, y ahí yo coincido, algo esta pasando, porque 
hay una traba, entonces yo creo que de repente así como nosotros tenemos unas 
conversaciones, sincerémonos dice Edgardo Solar y aquí más de una vez hasta un 
garabato nos hemos dicho, pero en el bien entendido que nos ha servido para 
aportarnos, para retroalimentarnos, no siempre a lo mejor de la mejor manera, pero a 
la larga llega un minuto en que todo tiene que fluir, porque si no, las trabas son 
mayores  
 
MARIANO ALMENDRAS: Comentar que en base de eso, es que se justifica la 
contratación de un encargado del programa, justamente porque la administración se 
dio cuenta que había un problema de coordinación con los colegios, que no se podía 
estar en permanente contacto con ellos para ir viendo el asunto, entonces el tema es 
ese, o sea yo creo que se vio un punto flaco y se esta abordando, tenemos todas las 
esperanzas puestas en que las cosas deberían mejorar con eso, porque la Srta. 
Alejandra esta encargada de coordinar todos los programas, como dijo D. Iván, 
entonces el tema debería fluir 
 
CONCEJAL CABEZAS: Yo creo que el cuello de botella esta entre Ud. y Educación, 
independiente que hay un cuello de botella con el tema de la SEP, que no salen las 
cosas para allá, porque falta a lo mejor gente con expertis para hacerlo, pero yo creo 
que hay un tema de comunicación entre Uds. con el Daem, porque el tremendo in pase 
que genera lo de los recursos, lo mismo semántico que dice D. Iván Ramírez, él dice 
que esta abordando el problema y que como no es especifico, entonces yo creo que 
somos chicos y podemos trabajar bien y poder dar todos una misma cara en 
determinada inquietud o problema  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Yo creo que por falta de comunicación surgen malos 
entendidos, y nosotros tuvimos que ir a aclarar un mal entendido en el colegio hace 
pocos días, y yo tengo la fe de que eso se va a terminar con la nueva persona que esta 
trabajando, y también tengo la fe de que esta vez si se va a poder comprar el 
laboratorio, se van a poder comprar todas las cosas que se han dicho y la comunidad 
las ha esperado desde hace 1 año, entonces ojala que esto funcione bien, porque todos 
vamos a estar más tranquilos y más felices  
 
CONCEJAL SOLAR: D. Iván, antes que se retire quiero preguntarle algo, porque 
Mariano comentó que no tenia M$40.000 para traspasarle, yo le creo que no tenia 
M$40.000, pero pudo haber tenido M$5.000 mensuales, porque hay que sacar ese 
mito que había, porque había un mito en que Iván Ramírez hacia magia y le sobraba 
plata, ahora nos dimos cuenta que son programas, entonces a Iván Ramírez hay que 
seguirle bien el rastro, porque pide en junio, julio ¿Cómo se financia antes?, a lo mejor 
esta pasando “gato por liebre”, en el buen sentido de la palabra, de que a lo mejor 
tiene más ingresos que los que uno cree, uno podía dudar de que le llegaran más por 
concepto de USE, hoy día se sabe que a D. Iván le faltan todos los meses, con la pura 
subvención le falta, ese que le falta es el que tiene que traspasarle la municipalidad 
para que no se vayan acumulando, y claro si es entendible que si en 1 mes le llega poco 
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fondo común no le pasa, es entendible, pero no es tan entendible para un hombre como 
yo, que hasta octubre no le hayan pasado nada porque no hay plata, no lo entiendo 
¿Qué quieres que te diga?, por eso se me ocurrió  hablar ese día. 
¿Qué pasa con la Junji D. Iván?, ¿esta trabajando el jardín? 
 
SR. ALCALDE: Mariano sabe  
 
MARIANO ALMENDRAS: El encargado es el Daem, yo apoyé un poco por le temas de 
las licencias médicas, que se comentó antes, esta equipada con lo mínimo que exige la 
Junji, tenía una matrícula de 5 hasta el viernes pasado, de los cuales estaban 
asistiendo 2, la buena noticia es que la municipalidad de Quilaco tiene una sala cuna 
funcionando y yo creo que eso hay que venderlo a los vecinos, y en eso la gestión que 
Uds. puedan hacer por nosotros, porque la idea es trabajar a capacidad completa, todo 
aporte bienvenido sea, se privilegió gente de la comuna para trabajar, el equipamiento 
es nuevo, se esta articulando con la posta, cosa que si algún niño se siente mal pueda ir 
de inmediato un paramédico a verlo, hay hartas ventajas, lo que necesitamos ahora es 
captar mayores niños  
 
SANDRO FIGUEROA: Sumar a eso, que en reuniones con el personal y con Educación, 
que en este caso son los que van a liderar el tema, se esta iniciando una campaña de 
búsqueda de niños para que esta sala funcione a tope completo, y hay varias 
actividades ya  con su fecha de realización, convocatorias a las juntas de vecinos, 
reunión con los dirigentes para lograr que las mamás y los papás traigan sus niños  al 
jardín. 
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Fuera del pueblo también?  
 
SANDRO FIGUEROA: Se están también haciendo algunas acciones fuera, pero ahí se 
complica un poco el tema del traslado, pero hay gente que si se comprometería, incluso 
hay un niñito de Loncopangue  
 
MARIANO ALMENDRAS: Es un caso muy puntual, porque ese lo trae la niña que 
trabaja, lo trae ella  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Cuántos niños es la capacidad que tiene? 
 
SANDRO FIGUEROA: Máxima 20  
 
CONCEJAL VALLEJOS: 20 ¿Y cuántos eran lo mínimo que tenia que tener? 
 
SANDRO FIGUEROA: 14 
 
MARIANO ALMENDRAS: Lo que ocurre es que la Junji paga en base a asistencia 
matrícula, igual que la subvención escolar, el tema de haber partido a fin de mes, un 
día 22, no es antojadizo, es porque el 1º mes nos depositan la subvención completa, a 
consecuencia que los sueldos que se pagan es por los días que efectivamente la gente 
trabajó, tenemos para palear los gastos mientras que completamos asistencia, no fue 
al azar que se haya abierto a fin de mes  
 
CONCEJAL VALLEJOS: O sea, estamos con el alma en un hilo que hay que juntar niños  
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MARIANO ALMENDRAS: Claro, nosotros de aquí a 15 días deberíamos estar 
funcionando a lo menos con 14 niños, con 14 niños y una asistencia proyectada de un 
80% se equilibraría el presupuesto de la Junji    
 
IVAN RAMIREZ: Informarles que la encargada de la sala cuna es la Srta. Leticia 
Mora, de Rucalhue, Educadora de párvulo, tenemos una asistente que es de 
Loncopangue, Paula Cid y otra asistente de Santa Bárbara, por cuanto no pudimos 
encontrar en la comuna una asistente con título técnico, las personas que contactamos 
estaban o trabajando o estudiando estudios superiores y por lo tanto no podían 
acompañarnos en esta tarea, gestiones de difusión del funcionamiento de la sala cuna 
se han hecho, invitaciones a padres y apoderados para que conozcan las dependencias 
y vengan a ver de que se trata, se han hecho, se han repartido invitaciones a la 
comunidad en forma abierta, el día viernes yo estuve ahí en una de las 1ª guías, incluso 
habían algunas cosas para compartir, y de 30 invitaciones que se hicieron llegó 1 
persona, estaba muy contenta, le pareció bonito el edificio, estaba la implementación 
adecuada, la niñita estaba muy bien estimulada, pero ella manifestó que en realidad no 
tenía ninguna intención de traer a su guaguita, porque ella estaba en la casa y ella 
estimaba al igual que el resto de las mamás, de que prefieren cuidar a sus niños en la 
casa, entonces el tema pasa más que por la existencia de niños, pasa por convencer a 
las mamás de que es bueno, es saludable, es un aporte a sus niños,  porque van a estar 
mejor estimulados que en la casa, ese es el tema  
 
CONCEJAL VALLEJOS: D. Iván ¿hasta que edad tienen? 
 
IVAN RAMIREZ: Hasta 2 años, pero si no controlan esfínter o sea si usan pañales 
todavía pueden pasar más allá de los 2 años, 2 años 3 meses, 2 años 6 meses  
 
CONCEJAL SOLAR: La pregunta va por el otro lado ¿Cómo esta el financiamiento?, 
¿Uds. están recibiendo plata completa, no hay problema o la municipalidad va a tener 
que traspasar? 
 
IVAN RAMIREZ: El 1º mes no es el complicado, lo complicado es a partir de ahora, si 
no tenemos los 14 niños se va a complicar el financiamiento   
 
CONCEJAL SOLAR: Bueno, pero entonces yo creo que…, no sé, discúlpenme pero ¿a 
nosotros no nos dice ni una cosa Ud.?, se hecha a perder una cuestión y le falto plata, 
le pide al concejo que le autorice mañana, aunque tenga un niño, eso es  
 
SANDRO FIGUEROA: No, indicamos que se esta haciendo esta campaña que 
mencionaba, se esta trabajando a full como se dice para tener… 
 
CONCEJAL SOLAR: Pero hagamos ficción no más, que le hubieran dicho 10 guaguas, a 
Ud. no le van a pagar el 100% de la subvención, porque el Sr. de la Junji dijo que con 
14 es el 100%, y si le paga el 70% ¿alcanza a financiar a toda la gente que esta 
trabajando?, a eso me refiero yo,  porque tienen que decir cuánto es el tema  
 
CONCEJAL CABEZAS: Si tenemos los 20 ¿financiamos y nos queda?  
 
SANDRO FIGUEROA: 14 
 
CONCEJAL CABEZAS: ¡Ah!, Necesitamos 14 para financiar  
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MARIANO ALMENDRAS: Con 14 y 80% de asistencia, nos  equilibramos  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿No es que con 14 nos van a pagar por los 20?  
 
CONCEJAL SOLAR: El Sr. dijo que hasta 15 se pagaba el 100%  
 
SANDRO FIGUEROA: Con porcentaje de asistencia  
 
CONCEJAL SOLAR: Claro, pero con 15 guaguas ya tú tienes acceso al 100% de la 
subvención 
 
SR. ALCALDE: Ese fue el compromiso que hicieron aquí en esta mesa.  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Qué dice el convenio? 
 
MARIANO ALMENDRAS: Es que eso es relativo, el convenio en todas partes se 
remite a la normativa que hay, que esta aprobada por decreto para el funcionamiento 
de todos los centros que opera la Junji  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Pero el habló de una excepción aquí D. Mariano, en este 
concejo habló de una excepción 
 
CONCEJAL CABEZAS: Porque debió haber quedado en el convenio  
 
MARIANO ALMENDRAS: Debería haber quedado en el convenio, exactamente  
 
CONCEJAL CABEZAS: Pero se puede hacer un anexo 
 
CONCEJAL VALLEJOS: hizo un compromiso que con esa cantidad de niños, el pagaba 
el 100%  
 
MARIANO ALMENDRAS: Yo creo que la noticia, hay que ver el vaso medio lleno no el  
vaso medio vacío, o sea, tenemos la sala cuna operando para cubrir necesidades de 
madres que no tienen donde dejar sus hijos, el hecho que estén en la casa de repente 
les puede significar alguna posibilidad de trabajo dejando a los niños acá, yo creo que 
es una oportunidad y es una buena noticia que hay que contarla  
 
 
 
7.-VARIOS 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Hubo un acuerdo aquí con Essbio, que no iban a cobrar 
tratamiento de aguas servidas mientras ellos estuvieran con la planta parada o 
contaminando  
 
SR. ALCALDE: Si, hay un oficio 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Hay recibos que acusan cobro, por lo tanto yo creo que vamos 
a tener que ver este tema con el abogado  
 
SR. ALCALDE: Un recurso de protección  
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CONCEJAL SOLAR: En mi recibo aparece con un signo menos 
 
CONCEJAL VALLEJOS: No, aquí aparece con signo más, solamente en este último no 
aparece cobro de tratamiento de aguas servidas, los otros aparecen todos con cobro 
de tratamiento de aguas servidas  
 
CONCEJAL CABEZAS: El tema fue en julio, sería julio, agosto, septiembre, ¿todavía 
no se ha trasladado? 
 
CONCEJAL SOLAR: A ud. le llegó el sumario. 
 
SR. ALCALDE: No, el sumario no ha llegado. 
 
 
MARIANO ALMENDRAS: Es responsabilidad de Essbio, ir  a decir ya estamos listos, 
que venga la Seremi, les certifique y ahora si puedan seguir nuevamente 
 
CONCEJAL CABEZAS: Entonces para que vamos a pedir un recurso, ahí va a tener que 
tomarlo el abogado el tema  
 
MARIANO ALMENDRAS: Yo creo que el tema es más simple, es reunir a la gente, 
presentarle a Essbio y  Essbio va emitir las notas de crédito solito, a mí me a pasado 
con la municipalidad cuando nos han cobrado de más, de repente basta un e-mail y listo  
 
CONCEJAL CABEZAS: Tiene que descontarle a la gente 1º, o sea que a la 
municipalidad también nos tiene que estar cobrando. 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Conversando con el administrador del canal Bio Bio Sur, 
donde nos dice que nosotros los Quilaquinos no vamos a tener agua a menos que 
nosotros pongamos una bomba a succionar en el canal grande y tirárselo a los canales 
de riego, ya que el nivel del agua va a estar por debajo de la toma de agua de Quilaco, 
y eso lo comentamos aquí cuando ellos estuvieron y nos aseguraron que íbamos a tener 
agua, yo dije que la toma de agua estaba por sobre lo que ellos iban a echarle al canal, 
por lo tanto yo quiero que se tome parte en el asunto, porque la gente que no sabe esta 
haciendo chacra, hortalizas y los que tienen pradera la van a perder este año, si 
estuvieron a punto de perderse el año pasado, este año si las van a perder y junto con 
eso, vamos a tener que tener más problemas con el tema de llevar agua a la gente  
 
SR. ALCALDE: Vamos a hacer un oficio, porque no se si se han dado cuenta pero 
anduvieron limpiando el canal ¿Por qué limpiaron eso? 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Es porque ellos asumen que le vamos a poner la bomba y 
vamos a echarle agua al canal  
A mí me dijo ese día que ya tenía 1 metro de agua el canal y que ellos pensaban echarle 
otro metro más, pero con ese metro nosotros vamos a estar 1,50 metro bajo la cota 
que nosotros necesitamos para sacar agua  
 
CONCEJAL CABEZAS: Y él, cuando ocurrió la subida, se acuerdan cuando se lleno la 
casa de la familia Loyola de agua, se humedeció abajo y todavía hay humedad ahí, 
dijeron que iban a acercarse a la familia, que estuviéramos tranquilos y no paso nada, y 
ahí es un gasto económico a la larga, porque imagínese para poder secar esa tremenda 
casa, porque el agua quedo toda abajo, en consumirse, más encima los 2 canales están 
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cerca, el canal de regadío y el otro, hay un detrimento económico y ellos quedaron de 
acercarse, pero nunca lo hicieron, entonces cuando ellos necesitan de nosotros, claro, 
tenemos la buena voluntad,  pero ellos también deberían acercarse a la gente, así que a 
lo mejor también enunciárselo a ellos  
 
CONCEJAL SOLAR: Es complicado regar con bomba 
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Cuál es la complicación qué existe ahí?, no conozco mucho el 
tema  
 
CONCEJAL SOLAR: Las bombas existen para tirar el agua pero… 
 
SR. ALCALDE: A lo mejor nosotros podemos ocupar la que tenemos de emergencia, 
pero ¿Quién va a correr con los gastos?  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Tampoco da la capacidad esa bomba, es de 2 pulgadas  
 
CONCEJAL CABEZAS: O sea, que están asegurando el riego de Mulchén para allá ¿eso 
es?  
 
CONCEJAL SOLAR: De Campamento. 
 
CONCEJAL ROA: Dentro de nuestra crítica, esta considerada la realidad de la 
situación del canal, podemos tener una necesidad de riego etc., pero la realidad de la 
reparación del canal, no indicará lo contrario y sea la medida correcta  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Puede ser la medida correcta, el tema es que hay que ser 
claros, porque la gente esta pensando cuando se hizo limpieza en los canales, piensan 
que va a llegar el agua y siguieron haciendo chacra y siguieron trabajando, por eso 
falta claridad en el tema. 
 
CONCEJAL ROA: Por eso hay que ser claros y hay que manejar todos los 
antecedentes, y lamentablemente por mucha inquietud que tengamos, por mucha 
necesidad, la realidad del estado de reparación del canal pudiera indicar que es la 
cantidad de litros por segundos que pudiera circular y nada más  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Hay otro tema más, también tenemos que estar preocupados 
que toda la gente pagó el agua pensando que le iba a llegar, pero cuando a uno no le 
llega un recurso no debe pagarlo, entonces ese es el tema. 
Lo otro que quería que conversáramos, es que va a llegar la temporada de balnearios, 
antes de que parta esto sería bueno ya empezar a trabajar con los balnearios, porque 
están terriblemente abandonados, visité 2 balnearios que habíamos contemplados ir, el 
de Rucalhue se ve en mejores condiciones, pero estos otros están bastante 
abandonados, sería bueno que pusiéramos un par de personas a arreglar, ahora yo se 
que para uno de los balnearios el año pasado la persona que estaba a cargo de la basura 
tuvo una persona ahí trabajando, por lo tanto sería bueno que le echáramos una mirada 
ahí  
 
CONCEJAL CABEZAS: El compromiso es una persona, entonces a lo mejor puede 
empezar desde ya, como es una persona que esta comprometida  para cada balneario, 
podría empezar ya para que este listo para la temporada estival, diciembre, que es 
donde empieza el movimiento 
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CONCEJAL VALLEJOS: Hicimos un compromiso que a Quilaco viejo se le iba a pasar 
máquina, pero estaba enferma la persona que opera la máquina y se había ido la 
máquina que estuvo guardándose acá de Vialidad, ya no estaba aquí en la comuna, esta 
bastante mala la calle, también hicimos un compromiso con Bosques Arauco que nos iba 
a arreglar un tramo que mataron este invierno con camiones pesados, es el triángulo 
que se produce ahí en el camino que va hacia el Cerro y sale para Loncopangue, el 
compromiso era que lo iban a arreglar la semana pasada, no se arregló, estuvimos 
llamando con D. Luis Riquelme y dicen que para esta semana podrían ellos arreglarlo, 
pero tendríamos que apurar el tema, porque sino eso va a morir ahí no más y va a llegar 
el verano y no nos van a mejorar ese tramo. 
Lo otro que nosotros pretendíamos tratarlo como comisión, pero que no estaría malo 
que nosotros lo conversamos aquí para que partiera luego el tema, los mata polvos para 
los caminos, hay que priorizar algunos, no sabemos si esta contemplado en esta nueva 
empresa, por lo tanto, me gustaría que nos contactáramos con Vialidad o los 
trajéramos aquí a este Concejo para que haya un compromiso de poner matapolvo, por 
lo menos en el camino que va hacia el alto aquí, en Loncopangue, Quilapalitos y 
Campamento, son los tramos más complicados 
 
SR. ALCALDE: Aquí vimos el tema, en lo que corresponde a Quilaco Urbano el año 
pasado hicimos gestión a través de Mininco, venían en furgón unos personeros de 
Mininco y les volví a solicitar que nos pudieran ayudar con el matapolvo aquí en la parte 
urbana, que nos hace falta, de hecho algunos vecinos han preguntado, yo les dije desde 
diciembre, porque no sacamos nada con echar ahora, vienen lluvias y………………….. 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Lo ideal sería presidente, que tenga una buena pasada de 
máquina, se arregle bien y ahí echarle matapolvo, porque después no se puede 
intervenir hasta que se termine la temporada. 
 
CONCEJAL SOLAR: Yo tengo información que puede no ser verdadera, pero quiero 
comentarla, es con respecto al hogar de ancianos, lo que no sabia era que el hogar de 
ancianos las personas están contratadas por la municipalidad, los funcionarios del 
hogar, eso no lo sabia yo, tampoco sabia que el SENAMA entrega la plata a la 
municipalidad, para que pague la municipalidad, porque no confió o por falta de 
experiencia en este grupo que el cura párroco había armado para que llevara las 
finanzas, por lo tanto esta pagando el municipio todo, sin embargo entiendo de que 
nosotros le entregamos M$1.200 al comité y que el comité lo estaría usando, me 
imagino yo, para algunas cosas menores como materiales de aseo, me imagino, me lo 
comentó el cura párroco de que el comodato tendrían que rehacerlo, porque tendría 
que entregársele al SENAMA el comodato y no a la parroquia nuestra Sra. del Rosario 
y que igual quedaría con la supervigilancia del cura párroco, pero que tendría que 
seguir trabajando con la municipalidad el tema financiero, administrativo, contratar, 
pagar, entonces yo quiero que esclarezcamos, me parece curioso, porque me lo dijo el 
cura párroco, me dijo la verdad es que al comodato vamos a tener que renunciar, yo 
creo y hacerlo al otro organismo, porque ellos lo financiarían completo, o sea nosotros 
ahí pareciera que dejaríamos de tener que poner plata, ahora quién contrate eso ya 
será cosa de un convenio, me imagino, pero hay que hacerlo rápido, porque en realidad 
como yo no sabía y Uds. no habían informado, yo lo supe en la calle, me contó alguien 
que un día las Sras. que trabajan en el hogar se vienen a pagar aquí a la municipalidad, 
yo le dijo no puede ser, porque le está pagando………, .no lo paga la municipalidad y ahí 
conversé con Mariano y él me dio alguna información y que prefiero que lo 
conversemos ahora  
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SR. ALCALDE: Mariano se ofreció voluntario para ayudar y asesorar a esta 
organización  
 
CONCEJAL SOLAR: Además interpreta un poco lo que nosotros habíamos conversado, 
la responsabilidad no es menor para entregársela a un comité recién formado sin 
experiencia en el rubro  
 
MARIANO ALMENDRAS: Lo que ocurre acá, es que hay que hacer un poco de historia, 
en su minuto la mejor opción fue formar un comité, porque las ayudas que pudiera 
canalizar la iglesia católica no la iba a canalizar hacia el municipio sino que hacia un 
comité, y de esa forma se creo esta figura para poder funcionar con el hogar, es 
verdad lo que el alcalde dice, yo dije que mi aporte iba a ser en el tema de todo lo que 
fuera leyes sociales, remuneraciones y contratos de la gente que trabaja en el hogar, 
pero resulta que al lograr este aporte de SENAMA, SENAMA dice: uno de los 
requisitos de la organización es que tenga experiencia, este comité no tenia 
experiencia en trabajar con adultos mayores y están incorporados al convenio 
justamente para que vayan ganando experiencia, así se pensó y en un futuro no muy 
lejano pudieran definitivamente ellos hacerse cargo y ellos contratar, para que 
SENAMA les transfiera a ellos la plata, porque al transferirnos la plata el SENAMA a 
nosotros, SENAMA no nos va autorizar a nosotros como respaldo de rendición una 
transferencia que nosotros le hagamos a un 3º, sino que nos va a aceptar facturas, 
liquidaciones de sueldo, todos los documentos que detalla la circular 759 sobre 
rendición de recursos y por eso se tuvo que contratar por el municipio con cargo a 
esos fondos, ahora lo otro, yo no se extraoficialmente, creo que mientras y en la 
búsqueda constante de poder optimizar esto, existe una posibilidad y hay que evaluar 
que tan cierta sea, de que en realidad el SENAMA se haga cargo del hogar, pero 
todavía es extraoficial, no hay nada oficial, pero extraoficialmente tengo entendido 
que hay conversaciones para que el SENAMA administre y ellos tienen  una figura que 
administra a través del Serviu, no se como es el tema, pero eso ya es materia de ellos, 
nosotros le dimos el comodato al SENAMA… 
 
CONCEJAL CABEZAS: Yo el otro día hablaba con la Srta. Angélica de la Seremi de 
salud, , que estuvo acá y se fue muy contenta con el tema del hogar, me decía que se 
habían resuelto hartas cosas, que ella estaba super contenta como estaba 
funcionando, le gustaba mucho, que a pesar de lo que se había demorado en echarlo a 
andar, estaba funcionando muy bien, que la gente que estaba trabajando a pesar de no 
tener especialización ella la veía muy comprometida, comentarios de pasillo estoy 
hablando, y ella  le ha puesto harto empeño a los hogares que tienen en la provincia, es 
un tema que le apasiona en lo personal y como que tiene reuniones extras de su trabajo 
para poder sacarlo adelante, nos contaba algunos casos de Trupán en la comuna de 
Tucapel creo, de Santa Fe y yo pensaba que sea el Servicio de Salud pero no Serviu.  
 
MARIANO ALMENDRAS: Como digo es extraoficial, si aquí las informaciones es… 
 
CONCEJAL CABEZAS: Y dar en comodato ¿significa entregar todo?, ¿y que rol vamos 
a cumplir ahí, nada?  
 
MARIANO ALMENDRAS: Es que eso es lo que hay que ver  
 
SR. ALCALDE: Eso quedó de averiguarlo y esta trabajando en el tema la Directora 
Regional del Senama, ella esta trabajando eso, ella se llevó la inquietud para trabajarla 
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y si  no puede resolverla nos invitó que ella misma nos va a acompañar para que 
hagamos esta gestión en Santiago  
 
CONCEJAL CABEZAS: Ahí no tendríamos que traspasar ni un peso  
 
SR. ALCALDE: El SENAMA haría el trabajo, lo que nos parece bien a nosotros, ellos se 
hacen cargo de todo, no tendríamos que estar traspasando recursos.  
 
MARIANO ALMENDRAS: Hay un tema ahí a futuro, como esto es por el Código del 
Trabajo, en algún minuto habría que indemnizar  
 
CONCEJAL SOLAR: Hay una verdad, que así como hoy día está,  no lo va a administrar 
este comité, lo va administrar la municipalidad para contratar, pero ahí hay una 
cuestión que hay que tener clara, porque nosotros tenemos firmada por el comité una 
solicitud de M$6.000 de subvención, que no es menor, entonces esa cuestión hay que 
aclararla, a mí tampoco me parece justo aquí y no es por desconfianza, es porque 
funcione mejor, no puede ser a mí modo de ver las cosas, que el comité se lleve el 
gasto de administrar los gastos de aseo, gastos menores, les cuento porque todos 
tienen una carta que el comité esta pidiendo aporte a los concejales, funcionarios y me 
imagino que al alcalde, entonces esa cuestión hay que ordenarlas, no puede ser que el 
comité diga Sres. Concejales quiero  que nos aporten mensualmente tanto, y la verdad 
es que yo me doy cuenta a los pocos días que estamos nosotros administrando esta 
cuestión voluntariamente, y por otro lado que estemos dando plata para el aseo, yo no 
se si al alcalde le pasa, pero tenemos una cantidad de peticiones y solicitudes los 
concejales que no se entiende esta cuestión, premios para bingos, para rifas, para este 
comité, y una infinidad de cuestiones, porque parece que mientras más damos, más se 
pública 
 
MARIANO ALMENDRAS: A nosotros igual nos llegan solicitudes 
 
CONCEJAL ROA: Tratar este tema en reunión de concejo, como fue siempre la 
intención en realidad, cuando discutimos la aprobación del comodato, y además tener 
al representante del comité, el cura párroco, todas las partes involucradas  
 
MARIANO ALMENDRAS: Yo sería partidario de afinar este rumor, porque a ese nivel 
esta y traer al Concejo algo más amarrado, o sea si no vamos a tener de aquí al 12 qué 
es lo que es posible y lo que no es posible, sino que cuando vengan el Concejo tener ya 
claro, esto es lo que el SENAMA ofrece, pero ya conversado  
 
CONCEJAL SOLAR: Lo que yo estoy poniendo de manifiesto, es lo que esta sucediendo 
hoy día y no lo otro, lo que hoy día esta sucediendo es que Uds., la Municipalidad de 
Quilaco esta administrando lo que es la parte sueldos y todo, y pareciera que D. Raúl y 
su comité están para pago de luz, agua y cosas así, ¿es así?  
 
MARIANO ALMENDRAS: SI. 
 
CONCEJAL SOLAR: entonces eso hay que ordenarlo, porque no creo que hayan 2 
entes administradores, eso es desorden, si vamos a tener nosotros que administrar, 
nosotros administramos todas las cuentas, pagarlas todas, si el SENAMA esta 
mandando la plata para acá ¿Cuál es el gusto de darle una subvención de M$1.200.- 
para que paguen el agua  
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CONCEJAL SANHUEZA: Si ahora el municipio es parte de la administración, no va a 
ser necesario pagarle al cura 
 
MARIANO ALMENDRAS: Lo que ocurre ahí, es que en realidad el municipio esta como 
prestando el servicio de las liquidaciones y las imposiciones, por un tema de que hay 
que rendir al SENAMA, o sea lo que en algún minuto yo me comprometí a hacer 
independiente, esta vez por la formalidad hay que hacerlo a través de la municipalidad,  
es eso.  
 
CONCEJAL SOLAR: O sea tú haces esa lectura, pero no es sano, yo siento que no es 
sano que el comité nos este pidiendo subvención para administrar el hogar y nosotros 
al mismo tiempo administremos todo lo que es personal. 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Administrador ¿Cómo esta el tema del depto. de Desarrollo 
Rural, puntualmente el computador y a la conexión de Internet?, Ud. ya 
aproximadamente como 1 mes dijo que iban a hacer algo al respecto ahí, porque si o si 
es una cuestión inminente que eso va a tener que dotarlo con sistema tecnológico 
 
SANDRO FIGUEROA: Así es, 1º se comenzó por el teléfono, se hizo la conexión, se 
puso calefacción igual, y el tema del computador nosotros estamos esperando la 
conexión que en administración y finanzas se estaba haciendo con nuevos 
computadores, para poder distribuir los que nos quedan, y en eso estamos, debiéramos 
esta semana tener el equipo que se le va a destinar 
 
CONCEJAL SANHUEZA: ¿Ud. cree que en octubre se solucione el problema?, en 
realidad no el problema, la carencia 
 
SANDRO FIGUEROA: Por supuesto 
 
CONCEJAL SANHUEZA: No quiero ser autorreferente para temas de Concejo, pero 
dentro de los inventarios ¿habrá algún mueble para la oficina de los concejales?, hay 
harto documento, hartas carpetas que andan dando vuelta, algunas se pierden, un 
estante para ir ordenando estos documentos o carpetas, hay un estante ahí que esta 
colapsado, dentro de algún mueble que se pueda reutilizar, arreglar  
 
SANDRO FIGUEROA: En el caso de la oficina de administración municipal, buscamos y 
no encontramos 
 
CONCEJAL SANHUEZA: O que el maestro haga uno, con material de desecho, si en 
realidad es algo bastante básico.  
Anduvimos el fin de semana en La Orilla, D. Sandro por favor si es factible abordar el 
tema de las graderías, puntualmente los listones se están comenzando a partir, lo que 
nosotros le anunciamos hace un tiempo, si Ud. lo deja pasar este verano y el invierno, 
para la próxima temporada no va a tener listones o van a estar curvados 
  
CONCEJAL CABEZAS: Se van a romper, así de fácil, se acuerdan que hablamos de 
pintarlos para darles un poco más de… 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Están super bonitas las graderías, pero necesitan un 
impermeabilizante, un anti hongos, no se,   ahí que lo revisen por favor. 
Converse con D. Luis Riquelme, hay un compromiso con el sector de Loncopangue, 
puntualmente para la extracción de basura, hay un sector ahí que esta solicitando, 
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hablaron con D. Luis Riquelme y les respondió que no era ningún problema, se iban a 
coordinar con el sector de Rañiguel, la presidenta es la Sra. Teresa Pulgar, si Ud. 
necesita el dato comunicarse con ella, ella es la presidenta y se pueden coordinar con 
D. Luis Riquelme para que le asignen un día el camión, Uds. lo vean  
 
SR. ALCALDE: El día que va a Loncopangue  
 
CONCEJAL SANHUEZA: El municipio va a entregar una definición, un pronunciamiento 
con respecto a la solicitud de la escuela básica, del bono bicentenario, si hay alguna 
definición para que se la comuniquen 
 
SR. ALCALDE: Me han preguntado los profesores, y les he dicho que lo vamos a ver  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Que saquen la situación lo más pronto posible  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Bosques Arauco quedo de mejorar ese tramo de camino, pero 
nosotros hicimos un compromiso en esta mesa hace bastante tiempo atrás, si Bosques 
Arauco esta pagando la extracción de áridos, porque quedaron de salir de esta mesa a 
regularizar el tema, pero nunca hemos sabido la respuesta, ¿si se pagó o no se pagó? 
 
MARIANO ALMENDRAS: Se abordó ese tema, y resulta que como ellos obtuvieron su 
autorización antes que se modificara el decreto 3.063.- donde se pagaba un 
porcentaje del avalúo, esta regularizado todo el predio desde esa época 
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Ya no pagan más? 
 
MARIANO ALMENDRAS: Ya no pagan más  
 
CONCEJAL VALLEJOS: No creo que vaya a ser así. 
 
CONCEJAL ROA: Un alcance, lo que correspondería al principio es que ellos pagan lo 
adeudado en virtud a la normativa vigente en la época  que iniciaron la explotación del 
pozo de  extracción hasta la fecha en que entró en vigencia la ordenanza, lo que sigan 
sacando de ahí para adelante hay que cubicar, es un trabajo que tenemos que hacer, 
tenemos que cubicar el volumen extraído y calcular cuál es el volumen extraído desde 
que entra en vigencia nuestra ordenanza, porque debería pagar ahí bajo la vigencia de 
la tarifa que nosotros tenemos, en realidad desde el 02 de enero, porque la ordenanza 
entró en vigencia el 02 de enero del 2010 
 
MARIANO ALMENDRAS: Es un tema que vimos con el Director de obras, y el vio de 
acuerdo a la Ley de Urbanismo y qué es lo que opera ahí, ellos pagaron por el predio y 
el predio esta autorizado para extraer áridos 
 
CONCEJAL SOLAR: Es una cantera 
 
MARIANO ALMENDRAS: Es una cantera, entonces uno no podría cambiar ahora las 
reglas del juego, ahora igual van a pagar  
 
SANDRO FIGUEROA: Si fuera de otro predio, ahí tendría que adecuarse a la nueva 
ley  
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CONCEJAL ROA: Yo creo que habría que darle una mirada, ellos extrajeron bajo la 
vigencia de una normativa, pero nosotros desde el 1º de enero de este año tenemos 
otra normativa, por lo tanto lo más lógico sería que se pague con la vigencia de la nueva 
ley, porque ellos han extraído material  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Es que ésta ha sido como 3 veces la cantidad que habían 
sacado antes 
 
CONCEJAL ROA: Esas son las materias, esos son los ejemplos de situaciones que 
nosotros no resolvemos y que nos vemos enfrentados a complicaciones y estamos 
perdiendo una cantidad de recursos, tú me dices que se consultó con el Director de 
obras, el Director de obras no tiene la competencia, entre otras cosas, para poder 
determinar una situación que es estrictamente jurídica, así como tampoco la tiene el 
Director del depto. de Salud cuando  ha resuelto algunos temas de consultas de 
algunos funcionarios que han presentado, y que tenemos en Contraloría y tampoco el 
Director del depto. de educación y muchas veces ni el de finanzas, ni de SECPLAN, 
entonces esa resolución de los temas son las que son incorrectas, porque son 
situaciones que no son generales, ni de una transcendencia menor, son situaciones que 
tienen una transcendencia en este caso financiero y presupuestaria para el municipio 
¿Por qué no se le hace la consulta al asesor jurídico?, que antes de emitir una opinión 
en materia que requieren un conocimiento y un pronunciamiento mucho más preciso del 
tema, consulten al asesor jurídico, porque que pasa si por ejemplo, ahora le pedimos al 
asesor jurídico que informe sobre el tema y resulta que el va a resolver que 
efectivamente este año Bosques Arauco tiene que pagar una cantidad  
 
SANDRO FIGUEROA: A lo mejor Ud. lo desconoce, pero con el asesor jurídico así 
hemos trabajado, cuando necesitamos pronunciarnos al respecto de un tema legal  
 
CONCEJAL ROA: Yo no estoy diciendo que no Sandro, sino que en algunas situaciones 
que no han consultado, y lo ha dicho el propio Director del depto. de Educación, 
materias que han resuelto mal, el depto. de Salud ha resuelto mal, etc., entonces 
práctica habitual debería ser la consulta, sobre todo en este tipo de situaciones, para 
eso estamos  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Sobre todo en este tema, que estamos faltos de dinero a lo 
mejor ahí cabe la posibilidad que bosques Arauco debe pagar.  
 
CONCEJAL CABEZAS: Yo no se que le echaron a los hoyos que se estaban haciendo en 
el asfalto, en la esquina al llegar a los carabineros ¿cemento?, yo diría que es cemento.  
 
SR. ALCALDE: Estábamos rellenando con asfalto, normalmente estábamos haciendo 
eso,  el día en la mañana del desfile le dije a D. Luis Riquelme, Ud. me tapa los hoyos 
que están ahí, no se cómo, pero tienen que estar tapados  
 
CONCEJAL CABEZAS: Presidente, aparentemente seria un poco de cemento y se va a 
producir el hoyo y va a quedar el “cototo” del cemento, y eso puede producir algún 
problema, lo otros es que yo intruseando en la comuna del lado, ellos antes de rellenar 
hacen un socavón que tenga una figura rectangular o cuadrada para poder taparlos, 
porque alguien va a sufrir un accidente, para que pongan ojo por favor. 
Presidente, hay 2 soluciones que necesita D. Luis Robles de Rucalhue, una es el tema 
del título, Sandro hicimos el compromiso aquí en la sala, que no se cómo lo vamos a 
solucionar, llego D. Iván y no lo hemos visto y tenemos que ver como lo solucionamos, 
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se acuerdan que conversamos eso, porque hay que ver que solución le damos a él, 
porque sino van a pasar 2 años más, lo otro es el puente, le tiraron unos tubos ahí, no 
se lo repararon  
 
SR. ALCALDE: ¿Cuál puente? 
 
CONCEJAL CABEZAS: El de la entrada de su casa 
 
SR. ALCALDE: La empresa tiene que ver el tema  
 
CONCEJAL CABEZAS: Esa empresa ya se esta yendo, dejo harta basura, no se si 
todavía esta, pero dejaron las calles sucias  
 
MARIANO ALMENDRAS: ¿Qué empresa? 
 
SR. ALCALDE: De la Figuz estamos hablando 
 
CONCEJAL CABEZAS: Y para que vamos a decir lo que hicieron con la garita, se llena 
de agua, hay que ver ahí que vamos a hacer, porque todavía esta la garantía, entonces 
hay que ver y aprovechar de que saque todas las imperfecciones que existen, pero hay 
que hacerlo luego, porque sino, vamos a quedar mal ante la comunidad.  
Habíamos conversado de desviar los camiones en Rucalhue por la forestal 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Se comprometió D. Luis a instalar los letreros aquí y en 
Rucalhue, hacen 3 ó 4 Concejos  
 
CONCEJAL CABEZAS: Si, porque nos van a hacer tira el asfalto, y ese asfalto es 
delgadito  
 
MARIANO ALMENDRAS: El otro día estaba trabajando en eso D. Luis, en los desvíos, 
decía que le habían dicho que no pasaran camiones por Prat, y eso es complejo, o sea 
del tramo de los carabineros hacia arriba ningún problema, pero de ahí hacia abajo no 
hay por donde desviarlos, de hecho a veces viene el camión de Rabie a dejarnos 
algunas cosas a nosotros y no podría entrar, y los que van a Mulchén no tienen 
alternativa 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Tiene que ser una entrada que sea exclusiva para los 
camiones  que doblan hacía arriba, esos tienen que obligadamente entrar por tal calle, 
porque entran hacia abajo no hay otra calle, por lo tanto tendrían que pasar por aquí  
 
MARIANO ALMENDRAS: Por eso, si se habla de suspender el tránsito por Prat, de 
carabineros hacia abajo no se puede, porque no hay otra calle, carabineros hacia 
arriba si  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Si ese fue el acuerdo que se tomo aquí  
 
SR. ALCALDE: Eso es, carabineros hacia arriba  
 
CONCEJAL CABEZAS: El desvío de Rucalhue hay que hacerlo ya, tenemos alternativa 
para los 2 lados y hay que hacerlo ya, porque sino, ese asfalto va a morir y 
rápidamente 
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SR. ALCALDE: En Rucalhue hay que pedirle autorización a Bosques Arauco 
 
CONCEJAL CABEZAS: Es que eso quedo de  hacerse hace días, pero no se ha hecho 
aun.  
Voy a volver a insistir en lo mismo, lo hemos dicho hartas veces y voy a parecer 
majadero y hasta alguien de aquí se puede molestar, pero ¿Qué cuesta poner por 
último un biombo en la sala de procedimiento?, hay que poner algo, una cortina decía 
yo, por último  
 
CONCEJAL SOLAR: Una puerta que vale $40.000.- dijo Luis Riquelme  
 
CONCEJAL CABEZAS: La puerta va a ocupar más espacio, una de estas correderas, lo 
que pasa es que antes eso era sala de espera, y la gente cuando va al dentista se mete 
a la sala de espera, ahora se transformó en sala de procedimiento, entonces la gente 
tiende a entrar, porque no hay puerta para tocar y obviamente que hay gente que le 
están haciendo procedimiento en diferentes lugares del cuerpo obviamente, entonces 
lamentablemente hay que hacerlo rápido por favor, es incomodo hasta para la gente 
que trabaja.  
 
CONCEJAL ROA: Acordamos nosotros, como modalidad desde los comienzos, que sería 
bueno sesionar en sectores, localidades rurales y nunca hemos sesionado en ninguna 
localidad, excepto en Loncopangue, sería bueno que el Concejo dentro de estas 
actividades de bicentenario y los 250 años, poder programar algunas sesiones en 
sectores rurales, así fue la modalidad que acordamos. 
Relacionado con las celebraciones, estuvimos hablando en algún momento que 
pudiéramos organizar o trabajar todos en conjunto para organizar una buena 
actividades de celebración de los 250 años, para que se coloqué en tabla, la próxima 
sesión podría ser el tema de las sugerencias que cada uno de nosotros pueda entregar, 
ver la forma en que vamos a trabajar, etc. 
 
MIRIAM VARGAS: El acuerdo que se tomó respecto a eso fue que iban a formar una 
comisión concejales-funcionarios para después presentarlo al Concejo 
 
CONCEJAL ROA: Ah, vamos a trabajar entonces en eso, mejor todavía. 
En relación con Rucalhue, la calle del sur presidente, también hay problemas, hay 
problemas con el ripio, con la tierra, etc.,  sería bueno ir a darle una vuelta. 
El baño de D. Francisco, Sandro ¿te acuerdas?, los materiales a fin de mes estaban 
listos  
 
SANDRO FIGUEROA: Hoy día la retroexcavadora va a hacer unas fosas en 2 sectores 
y se considera Rucalhue, para hacer la fosa de este baño, tenemos todos los 
materiales listos, hoy día se hace  
 
CONCEJAL SOLAR: Nunca hemos podido cambiar la lectura que hacen “celebración 
del aniversario de la comuna de Quilaco”, es el pueblo que esta de aniversario, no la 
comuna  
 
CONCEJAL CABEZAS: La comuna es menor, es el aniversario de la fundación  
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Cómo vamos a tener 250 años de la comuna?  
 
CONCEJAL CABEZAS: Como se le denomina comuna, es un tema de lenguaje, no más  



 29 

 
MARIANO ALMENDRAS: Creo que de un tiempo a esta parte los funcionarios 
municipales hemos ido adoptando las medidas, dentro de lo posible más correcta, para 
tener una buena relación, como debe ser, con el Concejo, creo que opiniones en tono 
irónico y que después aparezca exigiendo respeto desde los funcionarios hacia los 
concejales, cuando hay una muestra evidente del concejal Roa de haber dado la pauta 
de una falta de respeto tremendo, al referirse irónicamente a los concejales, me 
parece que en nada contribuye a llevar una relación amena como debe ser y 
constructiva, por eso quiero que la respuesta a pesar de que su vario no quiso que 
quedara grabado, yo quiero que si la réplica quede grabada, y cuando hablamos de 
respeto que sea mutuo, porque referirse irónicamente me parece que en nada 
contribuye a la sana convivencia que tiene que haber y al ambiente de crear cosas para 
Quilaco. 
 
 
Se cierra la sesión siendo las 13,30 hrs.  
 
ACUERDOS DE CONCEJO 
 
 

� N°     Se aprueba Acta Ordinaria N° 64 y Acta Extraordinaria N° 20 
 

 

� N°   Se aprueba asistencia Concejal Cabezas a Seminario-Taller “Políticas 

públicas al Servicio de la igualdad de oportunidades: un Desafío Permanente 

en el Espacio Local” los días 7 y 8 de octubre en Santiago, saliendo de la 

comuna la noche del día 06 de octubre y regresa el día 08 en la noche. 
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